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La Subprocuraduria de Ordenamienlo Terilorial de la ProcuradLrría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de a
Crudad de l\réxico, con fundamento en losartículos5 fracciones lyXl,6fracción lV 15 BIS 4 fracciones lyX 21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de a
Ciudad de ¡Jéxico, 4 fracción lV 52 fraccióñ l, y 101 primer párafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3521-SOl-1432, relacionado con la denunca
preseñtada anle este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu enlesr-''-'''

ANTECEDENfES

Para la alención de La denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y
visitas de verificación a las autoridades compelentes y se informó a la persona denunciante sobre drchas
diligencias, en términos de los artlculos 5lracclón Vl, 15 BIS 4,25 frácciones l, lll, lV V, Vll Vlll y lX de la Ley
Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Te¡ritorlalde la Ciudad de México, asl como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURioIcAs APLICABLES

En e prese¡te expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construccón (remodelación y

reparación) y de protección civil, como lo es el Reglamento de Construccrones para la Crudad de I\,4éxico -------
En este sentdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatvdad aphcable. se lene o

l.- En mateda de construcc¡óñ (remodelac¡ón y reparac¡ón)

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el iñmueble ubEado eñ
Avenida Yucalán número 15, colonia Hipódromo Delegación Cuauhtémoc se obseNó un iññueble existenle de
lrece niveles de allura, en el cual se llevan a cabo actividades de remodelación y reparacióñ de la fachada, srñ
observar lelrero de obra La persona quien alendió la diligencia, manilestó que los fabajos de constfucc ón que se
realizan son debrdo a los daños causados por el sismo del 19 de septiembre del 2017.------

Al respecto, esta SLrbprocuraduria solicitó a a Dlrección General de Obras y Desarrollo urbano de la Delegación
Cuauhtémoc mediante oficios PAOT-05-300/300-10031-2017 y PAOT-05-300/300-1418'2018 de fechas 08 de
diciembre de 2017 y 15 de febrero de 2018 respectivamente informar sicuenta con avrso de realización de obras
que no requieren mañúestación de construcción o lceñcia de conskuccrón especial; reglstro de manifestación de
construcción y/o cualquier otro documento que avale los trabajos que se realizan en el inr¡ueble objeto de la
denuncia, srn que al momento de a emisión de la presente resolución se tenga respuesta alguna.--------.---------

Asimismo, de las géstiones realizadas por esta Eñtidad, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de a
Delegación Cua!hlémoc, realizó visita de verificación en materia de construcción (remodelación y reparación)
número de expediente oC/DGJYG/SVR/OVO/8A512017 . en el inmueble objeio de la denuncia, a efecto de que

Con fecha 01 de noviembre de 2017, lna persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de T¡ansparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de lvléxico, elerció su derecho a solicrtar la
confldencialidad de sus datos personales, denunció ante esla Institución presuntos ncumplimientos en maler a de
construcción (remodelac¡ón y reparación) y en materia de protección civii derivado de los trabajos que se rea izan
en el predio ubicádo eñ Avenrda Yucalán número 15, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc la cual f¡re
admilida mediante acuerdo de fecha 08 de nov embre de 2017.-----
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cuente con reqistro de manifestación de conslrucción o documenlo que avale dichos habajos, imponiendo las
rnedrdas y sanc oles p'ocedenles ---.
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Por lo anlefior, eñ el rnmueble ubicado en Avenrda YLrcatán número 15 colonia Hrpódromo Delegacón
Cuáuhtémoc se realizan trabajos de construcción (rer¡odelación y reparación) por lo que correspoñde a la
D recc ón General Jurídicá y de Gobierno dé la Delegación Cuauhlémoc subslanc ar el procedimiento iniciado con
número de expediente DC/DGJYG/SVR/OVO/805/2017 a efecto de que dichos trabajos cuenten con registro de
man festación de construcció¡ o documenlo que los avale, impon endo las medidas y sancionés procedentes.--'...

Cabe señaar que él esludio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que exrsten en el
exped ente en el que se aclúa se realza de conlorñidad con os artlcllos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgán ca de la ProcuradLrria Ambrental y deL Ordenamiento ferritoriál de la Ciudad de Méx co, 90 fracción X y 94
prmer párafo de Reglamento de a Ley Orgánrca cilada, y 327 fracción ll y403del Código de Procedimrentos

2.- En materia de protecc¡ón civil

Duranle el reconocim eñto de hechos realizado por personal adscrilo a esta Enlidad en el iñmueble ubicado en
Avenrda Yucatán ñúmero 15 coonia H pódroñ'ro, Delegacón Cuauhtémoc. se observó un inmueble existente de
trece niveles de áltura, en el cual se levan a cabo actividades de remodelación y reparac óñ de la fachada. sin
observar lelrero de obr¿ La persona quien ateñdió la diligenc a, manifesló que los trabajos de construcción que se
realizan son debido a los dáños causados por el srsño de 19 de sepliembre del 2017 y que cuentan con dictamen
de riesgo por parle de Proteccrón Civ I delerminaron ¡ealzar lrabajos de reparáción en iachada

Al respeclo. esla Subprocuraduria solicitó a la D rección de Protección Civil de la Delegación Cuauhtémoc
medante oficios PAOÍ-o5-300/300-10189-2017 y PAOT-o5-300/300- 1419-2018 de fechas '14 de diciémbre de
2017 y 15de febrero de 2018 respectivamente informar si cuenta con dictameñ de riesgo corespondiente a
inrñueble ubcado en Avenida Yucatán número 15, colonra Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc y, en caso
contrario, realizar un diclameñ derivado de los trabajos de construcción que se realizan al mismo, informando a

esta Entidad las medidas de mitigación que se establezcan sin que al morñento de la emisión de la presente
feso'Lción se tenga respuesla algula .--.... ---

Por o anterior, en el inrñueble ubicádo en Avenida Yucatán número 15 colonia Hipódromo. Delegación
Cuauhtémoc se realizan trabajos de construccón Gemodelacióñ y reparacón), por lo que corresponde á la
Drreccrón de Protección C¡vil de la Delegaclón Cuauhtémoc, realizar dictamen derrvado de dichos trabaios, lo cual
soliciló esla S!bprocuradurla mediante oficios PAOT-05-300/300-10189-2017 y PAOT-o5-300/300- 1419-2018 de
fechas 14 de diciembre de 2017 y 15 de febrero de 2018 respectivamente.- ---..-.......--..'-.----

Civies para la Ci!dad de IVIéxico, de aplicació¡ supletofla

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓN

Duranle el reco¡oc mienlo de hechos realizado por personal adscrto a esla Entidad en el nmueble
ubicado en Avenida Yucalán número 15, coloñiá H pódror¡o Delegación Cuauhtémoc. se observó un
inmueble existente de trece nlveles de altura. en el cual se llevan a cabo aclividades de remodelación y

reparación de la Iachada sin observar letrero de obra La persona quien aiendió la dillgenc a, manifestó
que os kabajos de conshucción que se realizan son debido a los daños causados por els smo de 19 de
septembre del 2017 y que cuentañ con dictar¡en de riesgo por parle de Prolección Civldetermiñaron
realiza' faoalos de reparacó1 el facnada ----

2 Esta Entidad solctó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc,
informar si cuénla con aviso de realización de obras que no requieren mañifestación de construcción o
lcencia de consiruccón especial; registro de manifestación de conslruccióñ y/o cualquier otro documento
que avale los trabajos que se realizan en el inmueble obleto de la denuncia, io cual solrcltó esla

s,
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Subprocuradurla mediante ofcios PAOT-05-300/300-10031-2017 y PAOT-05-300/300-1418-2018 de
fechas 08 de diciembre de 2017 y '15 de febrero de 2018 respectivamente ---------------------

3 En el inmueble ubicado eñ Avenida Yucatáñ número 15, colo¡ia Hípódromo Delegacrón Cuauhlémoc se
real¡zan trabajos de conskucción (remodelación y reparación) por lo que co¡responde a la Dirección
Genera¡ Jur¡dica y de Gobierño de la Delegación Cuauhtémoc substanciar el procedimiento inrciado con
ñúmero de expedjente DC/DGJYG/SVR/OVO/A0512017, a efecto de que dichos lrabaios cuenten con
registro de manileslación de construcción o documento que los avale, imponreñdo las medidas y

sanciones procedenles

4. En el ¡nmueble ubrcado en Avenida Yucatán número 15, colonia Hipódromo Delegacrón Cuauhlémoc se
realizan trabaios de consk!cción (remodelación y reparación). por lo que coresponde a la Dirección de
Prolección Civil de la Delegación Cuauhtémoc, realizar dictamen derivado de drchos trabajos, o cual
solicitó esta Subprocuraduría mediante oficios PAOT-05-300/300-10189-2017 y PAOf-o5-300/300-1419-
2018 de fechas 14 de diciembre de 2017 y 15 de febrero de 2018 respectivamente.-------------------'-.-''

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análsis de los hechos adm tidos pará su iñvestigación y al
estudio de los documentos que integran el exped ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto independienlemenle de os procedimientos que substañcien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En virtud de o expuesto, de coñformidad con los artícu os citados en el pnmer párrafo de este instrumento es de
fesolverse y se

---.RESUELVE.
PRIMERO.- Téngase por conc uido el expedrente en el que se aclúa. de conformidad con lo prev slo en el articulo
27 fraccióñ lll de la Ley Orgánica de a Procuraduria Ambienta y del Ordenamiento Terrtorial de a C udad de
I\¡éx co

SEGLJNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, a las Direcciones Generales de Obras
y Desarrollo Urbano, Juridicá y de Gobierno y a la Diección de Protección Civil, todas de la oelegación
Cuauhtémoc, pára los eleclos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- RemÍtase e expediente en e que se aclúa a la SubprocLrraduria de Asuntos Juridcos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Liceocrado Emigdio Roa lvlárquez, Subprocurador de Ordenamiento Terilorial de la
Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Te¡rito de la Ciudad de Mex,co


